
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2019-00219-00 

Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Demandado: Rosemberg Osorio Valencia  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00219-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento enviada mediante correo 
electrónico el dìa 14 de septiembre de 2020 visible a folios 40 a 44, este juzgado 
NO ACCEDE a la misma, lo anterior en virtud que la peticionaria no se encuentra 
reconocida en autos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9f09a7239fd33056bfb45a85171168b8b2cebce84caa762ae1f014a4108eea6e 

Documento generado en 18/09/2020 03:46:19 p.m. 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 105 del 21 de septiembre de 
2020 a las 8:00 a.m. 


